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DE LA P R O V I N C I A DE MADRID 
ADVRfUKNClA OHClAL 

t e » ¿rden'» 1 anuncios qu* U.-.yan de insertar»* en 
iiís'oFiciAtisM han di" mandar al Jefe Político r*$-

^°lTlór cuyo conduelo »e pasarán á lot Kditor-s de io» 
r*ü*!:J?AS Monódico*. * 

Í jubile 

(H,<il trdendi 6 de Abrit ce 183S.) 

a todo» Ion «I»** CxeCplO !«»• «1»-ni:» i••». 

- » » a a o i o i om azuoaucxow.o— 

En e»ia CÍDÍUI, llorado a oomiciho, S'to pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de «Ha a'so ai mis; » al trimestre; xa al semestre, y por un año. 

Se admitrn susertciones en Madrid, en la Administración del BOLETO, placa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oñclalmente: a s i 
mismo cualquier anun:io concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán ¿O céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

M n n a e r * « n e i s * » » c o a tota «a ém »•*•*«. 

• PAUTE OFICIAL 
ftfílOENCIA OEI CONSEJO ÜE MINISTROS 

Sí?. MM. e! REY y la RSINA Regente 

|Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
:/ . ' ' ¡ : i : i en esta Corte sin novedad en 

13 importante salud. 

:MSTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto. 
Redactado el a r t . 4.° de la ley de 

Incompatibilidades par lamentar ias de 
7 de Marzo de 1880 en la nueva forma 
ene contiene el único de la de 31 de 
Julio del presente uño, publicado en la 
(¡aceta de 4 de Agosto s iguiente , y 
i fin de uniformar y asegura r de uñ 
nodo conveniente la puntualidad y 
«actitud en el cumplimiento de dicho 
•rticulo; en nombre* de mi Augus to 
Hijo el R E Y D. Alfonso XIII, y como 
ÍÍISA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Articulo 1.° Verincadas unas elec-

«oes generales ó parciales de Diputa
r á Cortes, todo tuüftionario públ ico, 
•¡•6 no compatible, que fuere e legi-
• Diputad o, 're mi tira al Ministerio de 
V« dependa su nombramiento un ofi-
*° participando el ca rgo ó empleo que 
« t á p e n a y el distri to por donde ha 
d e l e c t o . " 

A f t . 2.° El Centro después de acu-
*f *n el acto recibo de dicha coniuni-
jyfon al interesado y de trasladarla 
*J* Presidencia del Consejo de Minis-

la remitirá or ig inal á la ¿ecre ta-
del Congreso de los Diputados, la 

Ir* fatnbién acusará á su vez el r e c i -
' Centro comunicante . 

funcionario público, al presentar 
^ . ^ U en el Congreso acompañará á 

e l citado acuse de recibo que por 
^ p e c t i v o Ministerio se le h a y a diri-

Dadoen Palacio á veintisiete de 
^ b r e de mil ochocientos ochenta y 

MARÍA CRISTINA 
I 4 ^'ninru d e l a Goberuaclón, 

" a a odo de León y Castillo. 

alzada y de suspensiones de Ayun ta 
mientos con notable retraso y falta de 
los antecedentes necesarios para r e 
solverlos, exige que se llame la aten
ción de V. S. pa ra que cuide del inex
cusable cumplimiento de lo que está 
mandudo sobre el par t icular . 

El a r t . 145 de la ley Provincial 
dispone que los Gobernadores, dent ro 
del término de ocho días s iguientes a l 
dé la presentación de todo recurso, lo 
mnHirán^ con. todos los antecedentes 
que formen el expediente> al Minis
terio respectivo, y que lo mismo h a 
rán en dicho plazo las Diputaciones 
provinciales; y , sin embargo de tan 
claro y te rminante precepto, son mu
chos los que se enviau t ranscurr ido 
con exceso el plazo legal y sin acom
pañar á ellos, como ordena la ley, 
todos los antecedentes, ocasionando 
con esto nuevas dilaciones contrarias 
al buen servicio y perjudiciales al de
recho de los interesa ios. 

Y con el fin de evitarlas, S. M. el 
R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
R E I N A Regen te del Reino , se h a se r 
vido resolver que se recuerde á V. S. 
y á esa Diputación y Comisión provin
cial el exacto cumpl imiento del art icu
lo 145 citado, y que en los expedien
tes relativos á suspensiones procure 
V. S. hacer cons ta rs iempre la f t chade 
que daten las faltas que se hayan adver
tido en los servicios, nombres , cargos y 
fecha de la eleet ion de los Concejales 
que puedan ser responsables de las mis
mas , y caso d* haberse nombrado otros 
inter inos en su l u g a r , que acompañe 
una lista nomiual de los que fueren, 
con la fecha de la elección de que pro
cedan , cuidando también de remitir 
inmedia tamente á este Ministerio di
chos expedientes pa ra que puedan re
solverse dentro del término impror ro
gab le que S P ñ a l a el a r t . i 91 de la le}' 
Municipal . 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su cumpl imiento . Dios gua rde á 
V. S. muchos años . Madrid 24 de Oc
tubre de 1687. 

LEÓN Y CAFTILLO 

Sr . Gobernador de la provincia de 

villano.—Cemboraín España.— Fernán
dez Gómez.—Romera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo s i 
guiente: 

Dar las ordeños oportunas al Sr. Depo
sitario de fondos provinciales para que por, 
medio de agente de Bolsa enajene los bille
tes hipotecarios que tiene en depósito, 
procedentes del legado de Doña Ana Ho-
tiora Caugrant para dotes de acogidas 
del Hospicio (hoy Colegio do las Merce 
des), y con el producto líquido que obten
ga adquiera los que sea posible de la emi
sión de 1886, dundo cuenta del resultado 
de la operación para poderlo trasladar al 
s e ñ o r testamentario. Contra este acuerdo 
votó on contra el Sr. Coude de la Ro
mera. 

Aprobar !a cuenta documentada de 
los productos obtenidos por derechos de 
custodia de los depósitos hechos en la De
positaría de fondos provinciales para op
tar á las subastas que se han celebrado 
durante el trimestre finado en 30 de Sep
tiembre último, la cual asciende á la can
tidad de 235 pesetas 90 céntimos, y ha 
sido rendida por el Sr. Depositario Don 
Francisco Augustin. 

Trasladar al Arquitecto Jefe de la pro-
v i ti ia una comunicación del Sr. P res i -

céntimos de peseta el litro, por ser el me
jor postor de los presentados á dicho acto. 

Adjudicar definitivamente la subas
ta que para el suministro de carbón de 
piedra al Hospital provincial se celebró 
en dicho Establecimiento el 15 del co
rriente, al rematante D. Manuel Maulla, 
al precio de 4 pesetas 49 céntimos el quin
tal métrico. 

Aprobar la subasta celebrada en el 
Hospital provincial para el suministro de 
arroz á lo* Establecimientos de Benefi
cencia, y adjudicar definitivamente el re
mate á D. Vicente Torres, único propo
nente que se presentó, el cual se compro
mete á hacer el suministro del referido 
articulo á 49 céntimos de peseta el kilo
gramo, ó sea al tipo ie subasta. 

Aprobar ia subasta celebrada para la 
adquisición de 2.000 kilogramos de lana 
y 6.000 do paja de maíz con destino al 
Hospital provincial, adjudicándose defi
nitivamente el remate á D. Eugenio Diez 
Hernández, el cual hace la rebaja de 15 
pesetas 2 céntimos por 100 de las 6.880 
calculadas al importe del suministro. 

Manifestar al Alcalde de Cabanillas de 
la Sierra que el art. 45 de la ley de Pre
supuestos de 1887, que cita en su comu
nicación de 18 del próximo pasado raes, 
para demostrar la irresponsabilidad del 
Ayuntamiento actual por débitos al con
tingente provincial y suscripción al BOLE-
TIN OFICIAL, no guardaba analogía a lgu
na cou la Comisión de apremio expedida 
contra aquel Ayuntamiento, y que éste 

dente do la Junta provincial de Ius t ruc- { deberá prestar los auxilios que reclame el 

^ Circula?*. 

a e ? t

C U e u . c * a c o n 9 , u e suelen remi-
fe ^mister io expedientes de 

(.«MISIÓN IMiOVI.\ClAL 
Sesión de 22 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . PBLÁEZ VERA 

Señores que asistieron: 
Raneé*.—Negro.—Arce.—Seijo.—Se-

ción pública, encareciendo la necesidad 
de que se ultimen con la posible brevedad 
los estudios, planos y demás trabajos para 
la construcción de Escuelas públicas en 
M:<jadahonda, y ordenar á dicho Arqui
tecto que con la urgencia que el caso re
clama, se sirva dar las órdenes oportunas 
para que teuga efecto lo que se interesa 
por la Jun ta provincial de Instrucción pú
blica. 

Celebrar nueva subasta, anuuciáudo-
se en el BOLETÍN OFICIAL cou diez días de 
anticipación, para contratar el suministro 
de judías para los Establecimientos de 
Beneficencia, en vieta de no haber tenido 
lugar en la primera, por falta de l idia
dores. 

Adjudicar definitivamente la subasta 
de leche de vacas para los Establecimien
tos de Beneficencia, al remataute Don 

, Fraucisco Monterrubio, al precio de 54 

Comisionado D. Narciso Basare para que 
pueda llevar á cabo su cometido. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
del presupuesto presentado por e l lagenie-
or Jefe de la provincia, de loa gastos que 
irrogará la toma de datos para el estudio 
y redacción del proyecto de la carretera 
provincial de L.ts Rozas á Quijorna en la 
sección comprendida de Villanueva del 
Pardillo ai referido pueblo de Quijorna. 

Dar cuenta eu su día á la Diputación 
del presupuesto preseutado por el Iuge-
niero Jefe do la provincia, de los gastos 
que irrogará la toma de datos para el es-
t_ tio y redacción del proyecto de la ca
rretera proviucial de ia barca do Algete 
al Casar de Talamauca ; •>: Fuente el 
Saz. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera.=»El Secre
tario; Camilo Pczzi. 
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ADHIMSTRACION DE COISTRIBÜCIOXES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1837-88 

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del segundo trimestre del presente ano económico de las contrib 
territorial é industrial, he creído deber circular las disposiciones siguientes; 

1 / Los dias qu« estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicaría, se expresan a continua ción: 

PARTIDOS 

Alcalá. . José Rodríguez 

D. Pedro y D. Teófilo Roldan. 

D. José Brull. 

Chinchón 

Getafe. 

San Martin de Valdeiglesias 

C O B R A D O R E S 

D. Juan Giorfo 

D. Manuel Domínguez. 

D. Aquilino Lucas. 

D. Vicente Polo. 

D. Manuel Villechenous. 

D. Quintín Sánchez. 

D. Marcelino Maroto. 

D. Benigno Martínez. 

D. Jesús Barca la. 

D. Francisco de P. Escalante. 

D. Máximo Garrote. 

D. Nicanor González Puebla. 

D. Raimundo Rodríguez Gálvez y D. Rafael Gómez. 

D. Manuel Ortega.. 

D. Tomás Tapióles. 

D. José Brull. 

D. Justo García 
Colmenar Viejo D. Francisco Femenia. 

D. Argel Blasco 

P U E B L O S 

Torrejón de Ardoz 
Torres 
Alcalá de Henares 
Nuevo B.iztán... 
Olmeda de la Cebolla 
Ambile 
Los Santos de la Humosa 
Santorcaz 
Campo Real • 
Valdilecha 
Corpa 
Pezuela de las Torres • 
Orusco 
Anchuelo 
Villar del Olmo 
Vetilla de San Antonio 
Mejorada del Campo 
Loeches -
Pozuelo del Rey 
Valverde 
Villalvilla 
Vicálvaro 
Va llecas 
Fuente el Saz 
Valdetorres 
Algete 
Valdeolmos 
Paracuellos de Jarama 
Cobena 
Camarma 
Ribatejada 
Valdcavco 
Meco 
Ajalvir 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Barajas 
Canillas 
Canil lejas 
San Fernando 
Costada 
Rivas de Jarama 
Aranjuez 
Cara bu i\a 
Tielmes 
Morala de Tajuña 
ViHüConejos 
Colmenar de Oreja 
Arganiia del Rey 
Chinchón., 
Villarejo de Salvanés 
Eslremera 
Valdelaguna 
Villamanrique 
Belmoute de Tajo 
Perales de Tajuña 
Valdaracete 
Fuenliducña de Tajo 
Brea 
Léganos 
Getafe 
Carabanchcl Alto 
Carabanchel Bajo 
Tilulcia.. 
Valdemoro 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Ciempozuelos 
Fuenlabrada 
Alcorcón 
Mó-toles 
Tornjón de Velasco 
Villaverde 
Serranillos 
Batres 
Moraleja 
Humanes 
Parla 
Torrejón de la Calzada 
Cubas 
Casarrubuelos 
Griñón 
Navas del Rey 
Pélayos 
S«n Martin de Valdeislesias 
Rozas de Puerto Real 
Cenicientos , 
Cadalso 
El Prado 
Z<'irzalejo 
Valdcmaqueda 
Robledo de Chávela 
Bant i María de la Alameda 
Colmenar Viejo 
Tala manea 
Guadatix 
Pedrezuela 
San Agustín 
Valdeniélacos 
El Molar 

DÍAS DE COBRANZA 

El 5, 6 y 7 de id. 
El 10 .11 , 12, 13 y H de id 
El 1.° y 2 de id. I a -
r.l 1.° y 2 de id. 
El 1.° y 2 de id. 
El 8, 4 y 5 de id. 
El 6, 7 y 8 de id. 
El 8, 9, 10 y 11 de id. 
El 12 ,13 y 14 de id. 
El 13, 14 y 15 de id. 
El IB, lti y 17 de id. 
El 18 ,19 y 20 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 20, 21 y 22 de id. 
El l.° v 2 de id. 
El 3, 4'y 5 de id. 
El 6, 7 y 8 de id. 
El 19, ¿0 y 21 de id. 
t i 22 y 23 de id. 
El 24, 2o y 26 de id. 
El 3, 4 y ñ de id. 
El 6, 7, 8 y 9 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 4, 5 y 0 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 18 y 19 de id. 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 4, 5 v 6 de id. 
El 7. 8 v 9 de id. 
El 10, 11 v 12 de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 18, 19 y 20 de id. 
El 21 y 22 de id. 
El 4, 5 v 6 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 10, 11 y 12 de í.l. 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 8 y 9 de id. 
El 3 , 4, 5, (> y 7 de id. 
El 10, 11, 12 y 13 de id. 
El 11, 15 y 16* do id. 
El 17, 18, 19, 20 y 21 de id. 
El 2, 3 y 4 de id. 
El 5, 6. 7, 8, 9 y 10 de id. 
El 13. 14, 15, 16 y 17 de id. 
El 1.°, 2 , 8, 4 , 5 v 6 de id. 
El 9¿ 10, 11, 12 v 13 de id. 
El 14, 15, 16 y 17 de Id. 
El 2, 3 , 4 y 5 de id. 
El 6, 7 y 8 de id. 
El 9, 10 v 11 de id. 
El 13, 14, 15 y 16 de id. 
El 2, 3 , 4 v 5 de id. 
El 6, 7 v « de id. 
El 9. 10" v 11 de id. 

1 2 , 3 , 4 y 5 de id. 
El 7, 8, 9 y 10 de'id. 
El 12, 13 y 14 de id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
hl 2 y 3 de id. 
El i, 5, 6 y 7 de id. 
El 8, '.>, li) v 11 de id. 
El 12, 13 y 14 de id. 
El 15, 16, 17 v 18 de id. 
El 2, 3, 4 y 5 de id. 
El 7, 8 y 9 de id . 
El 10, 11 y 12 de id. 
El 11, 15 y 16 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 2 y 3 de id. 
El 2 y 3 de id. 
El 4, 5 y 6 de id. 
El 7 v 8 de id. 
El 9,"10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16, 17 y 18 de id. 
El 2, 3 y i de id. 
El 5 v 6 de Id. 
El 8, 9, 10, 11 V 12 de id. 
El 3 , 4 y 5 do id. 
El 6, 7, 8 v 9 de id. 
El 10, 11. 12 v 13 de id. 
El 14, 15, 16 v 17 de id. 
El 20. 21 v 22 de id. 
El 11 v 12 de id. 
El l.».'l4, 15 v 16 de »d. 
11 12, 13 y 14 de id. d 

El 8 , 9 , 10, 11, 12 y 13 
El 2 v 3 de id. 
El 4, r», 6 y 7 de id. 
El 8, 9 y 10 de id. 
El 12 v 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 1 6 / 1 7 , 1 8 y 19 de id. 
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P A R T I D O S 

Viejo. 

C O B R A D O R E S 

D. Juan Giorfo. 

D. Vicente Rodríguez. 

D. Juan García, 

K a T a l c a r o e r o . 

D. Vtcente Polo.. . . 
D. Gregorio Maroto. 

D. Juan Navarro. 

D. Juan José Gracia. 

D. Santos Villacafias. 

Torrelaguna. 

D. Juan Giorfo.... 

D. Juan García. . . 

D. Juan González. 

D. Gonzalo Martin. 

D. Saturnino Fernández. 

D. Ramón Penas. 

D. Cándido Sanz. 

D. Ezequiel Martin 

D. Valeriano Fernández. 

P U E B L O S DÍAS DE COBRANZA 

San lorenzo 
El r/scorial 
San Sebastián 
Alcobendas 
Villanueva del Pardillo — 
Galapagar. 
Colmenarejo 
Collado Villalba 
Cercedilla 
Los Molinos 
Guadarrama 
Collado Mediano 
Alpedrele 
Fuencarr&l 
Chamartin 
Horlnleza 
El Pardo 
Las Rozas 
Torrelodones 
Hoyo de Manzanares 
Navacerrada 
Becerril 
Moralzarzal 
Boalo 
Manzanares el Real 
Chozas de la Sierra 
Miraflores 
Nava'carnero 
Villa viciosa de Odón 
El Álamo 
Arroyomolincs 
Villamanta 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
Aldea del Fresno 
Villanueva de Perales . . . . 
Villamanlilla 
Sevilla la Nueva 
Quijorna 
Majadahouda 
Boadilla del Monte 
Pozuelo 
Ara vaca 
Fresncdillas 
Navalagamella 
Valdemerillo 
Brúñete 
Villanueva de la Cañada 
Villavieja 
La Serna 
Braojos 
Horcajo 
Somusierra 
Rol regordo 

uilrago 
adarcos 
iñuécar 

La Acebeda 
Berzosa 

Horcajuelo 
La Hiruela 
Pradeña.. 
Pared*s. . . 

uebla de la Mujer Muerta 
Robledillo El 18 y 19 de id. 

ervera I • , ; Y 7 de id. 

El 11, 12, 13 y 14 de Noviembre. 
El 12, 13 v 14 de id. 
El 10, 17,'18 v 10 de id. 
El 16, 17, 1S y 19 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El l, G y 6 de id. 
El 4, 5 v 6 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 11, 15 y 16 de id. 
El 1". 18 y 19 de id. 
El 20, 21 y 22 de id. 
Kl 9 \ 21 y 22 de id. 
El 1 ° , 2, 3 y 4 de id. 
El 7, 8 v 9 de id. 
Él 21 y 22 de id. 
El 17 y 18 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 1.°, 2 v 3 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El l . ° , 2 v 3 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 1, 5 y 6 de id. 
El l, 5 v 6 de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 7, 8 v 9 de id. 
El 10 .11 , 12 y 18 de id. 
El 2, 3 , l , 5, y 6 de id. 
El 8, 9, 10 y 11 de id. 
El 12, 13 y 14 de id. 
El 15 y 16 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 1.°. 2 y 3 de id. 
El 1, 5 v G de id. 
El 7, 8 y 9 de id. 
El 10 y 11 de id. 
El 12, 13 y 14 de id. 
t i L6, 17 y 18de id. 
El 19, 20 y 21 de id. 
El 21, 22 y 23 de id. 
El 26 v 20 de id. 
El 14 /15 y 16 de id. 
El 10 y U de id. 
El 1.', 2 y 3 de id. 
El 4, 5 v 6 de id. 
El 7, 8 , 9 v 10 de id. 
El 12, 13 y 14 de id. 
El 15 y 16 de id. 
Kl i v'5 de id. 
El <; y 7 de id. 
El 8, 9 v 10 de id. 
El 11, 12 y 13 de id. 
El 14, 15 v 16 de id. 
El 17, 18 y 19 de id. 
El 20, 21 y 22 de id. 
El 28 v 24 de id. 
Kl 26 y 27 de id. 
El 28 v 29 de id. 
El 4 y 5 de id. 

Kl S V'.l «1.: ¡ti. 
Ll 10 y 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 1L v 15 de id. 
El 16 y 17 de id. 

El 20 v 2i de id. 
El 22 y 23 de id. 
El 4. 5. 6 v 7 de id. 
El 8 y 9 do id. 
El 10 v 11 de id. 
El 12 y 13 de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 16. 17 y 13de id. 

Moutejo 
Serrarla 
Buslnrviejo 
Valdemanco 
Navalafuenle 
Cabauillas 
Venturada 

R e S ' : : : : : : b ^ d e í d . 
La Cabrera 
p a t i o , . ^ ; . El 5, 6 y 7 de fd. 

gSS : : : : : : : : : E I S 9 y

y i o d e id. 

L o z o v u e í a . E» & ™ Y & de id 

5 ,Yon *. t i L4 y lVde id. 
Sieteiglesias i | ^ y 19 de d 
N a v n U Buitrago | £ Y ? ¿ £ ? ¿ ^ 

. : - : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : , l » 7 ; 8 y y 2 9 t i d : 
Oteruelo delVaUe*. l | ¡ » J &hHr:::::::'::::::::::::::::::::::::::..- a f c j » . » * * * 
Puebla 5llF6Sid--íi 
Alameda del Valle lg 22 Y ̂  d j »d 

Tt.rrel.uuna '5 í ? ' Y M 
Torreiuocha E l U i l o d e l¿' 

B I . w i iu i a\ rP íMho del trimestre corriente sin satisfacer los demás que estén en descubierto, relativos a la misma contribución. 
¿ - Los contribuvenles no podran exigir el reemo u n u i . 

* ¿' i, , , „ M r i f > facilitado v sellado por esta Administración v firmado por el recaudador, pues sólo con él podra justificar el pa^o, siendo nulo cualquier 
*• Exísirán y conservarán el recibo talonario, woiuwuy j 

o t"> documento que pueda mediar entre contribuyente y recaudador. 

Ademó, de la publicación de esta circular, se llenarán por los Alcaldes y recaudadores las formalidades de fijar edictos, como esta mandado. 

Madrid 27 de Octubre de 18OT.-EI Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

http://Tt.rrel.uuna


1 Martes i* de N o v i e m b r e de 1 8 8 7 . 

Madr i . l . 
Por acuerdo de este Excmo. Ayun

tamiento, sancionado por la J u n t a mu
nic ipal , se t ra ta de enajenar una par
cela de terreno si tuada en las calles del 
Escorial y de la Madera de esta cap i 
ta l , números 22 y 30 respectivamente, 
cuya superficie es de 130*07 metros 
cuadrados , y su valor, s egún tasación 
pericial , de 12.610-08 pesetas. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 28 de Sep
t iembre de 1849 se anunc ia al p ú 
blico. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
El Secre tar io , Rafael Salaya. 

O o r p n . 

No habiendo habido postores en la pri
mera subasta á los pastos de la dehesa 
del Cobertero y roza de leñas del Cotillo, 
ambos montes de estos propios, se señala 
para el remate de la segunda, bajo el mis
mo precio y condiciones que la anterior, 
el día 10 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce del día en la Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licita
do re 8. 

Corpa 23 de Octubre 1887.=151 Al-
cal.ie, Ángel Pérez. 

Co l m o n a ro jo . 
:•') habiendo habido lidiadores en la 

labaata señalada para este día por el 
arriendo en pública licitación do los pas
tos del monte Tiestas Cabezas, pertene
ciente á e«te común de vecinos, se cele
brará segundo remate el 1.° de Noviem
bre próximo, á las once de la mañana, 
en estas C a s a s Cot.sistoriales y bajo el 
mismo tipo y condiciones que sirvieron 
de base á la primera, según dispone el 
artlc.ilo 110 del reg.amento vigente de 
Montes. 

Culmenarejo 23 Octubre de 1887.«=E1 
Alca le, Pauliuo Panadero. 

Ool moiiarejo. 
No habiendo habido licitadores en la 

snba<ta señalada i ara este día con el lin 
de enajenar ¡a retama que .contiene el 
monto Pocilgones délas Cuestas, pertene
ciente á e.*te común de vecit os, se cele
brará segundo remate el 1.° de Noviem
bre próximo, á las doce de la mañana, en 
esta? Casas Consistoriales y bajo el min
ino tipo y condicioues que sirvieron de 
basn a la primera, según dispone el ar
tículo 110 del reglamento vigeute de 
Montos. 

Colmenarejo 23 de Octubre de 1887.= 
El Alcalde, Paulino Panadero. 

IL,u C a b r e r a . 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de l icitadores, las subas tas in tentadas 
para el aprovechamiento de los pas
tos tranzones La Mata y Laguui l l a , de 
la dehesa Kobellano, de estos propios, 
se anunc ia una segunda bajo el mismo 
t ipo y condiciones que sirvieron pa
ra la p r imera , cuyas subastas serán su
cesivas y se celebrarán en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 13 del 
próximo mes de Noviembre, dando 
principio á las doce del día. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
cuantos pudiera in teresar . 

La Cabrera Octubre 26 de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Mariano Cid. 

P i ú u é e a r . 
N o habiendo tenidoefecto, por falta de 

llenadores, la primera subasta de arrieu-

' do de los pastos de la dehesa Las Pozas, 
dehesa del Cerro y los del monte denomi
nado Los Carreros, de estos propios, tendrá 
lugar la segunda el día 1.° de Noviem
bre próximo, en esta Casa Consistorial, 
y hora de las doce de su raañaua, bajo 
el misino tipo y condicioues que sirvieron 
para ia primera. 

Piñuécar y Octubre de 1887.=IiJ Al
calde, Manuel Hernán. = D. S. O., Agapi • 
to Vé:ez, Secretario. 

R o b l o ü o <lo C h a v o l a . 

En las ganader ías vacunas de estos 
vecinos se han aparecido dos reses cu
yas señas son: 

Una n e g r a p iñana , como de cinco 
años, cornial ta , con hierro que no se 
puede figurar. 

Otra también n e g r a , como de siete 
| años , también con hierro igual al de la 

anter ior . 
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de sus dueños. 
Rcbledo de Chávela 25 de Octubre 

de 188^. = El Alcalde, Francisco Ber-
naldo de Quire-». 

i'ii 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se hia dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

«Sentencia uúin. 163.—En la villa y 
Corte de Madrid á 18 de Octubre de 188í: 
en los autos civiles que auto Nos penden 
procedeutes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, seguido 
entre partes: de una, como demandante, 
D. JoséCouesa Loreute,de esta vecindad, 
jornalero, representado por el Procurador 
D. Federico González del Rivero y defen
dido por el Letrado D. And reí Tavira; de 
otra, como demandado, D. Ildefonso Gu
tiérrez Illana, respecto del que se han en
tendido las diligencias con ios estrados 
del Tribunal mediante su rehuidla; y de 
otra el Abogado del listado sobre defen
sa por pobre dvd primero. 

Fallamos que , revocando la referida 
sentencia apelada, debemos declarar y 
declaramos pubre en sentido legal á Don 
José Couesa Lurente para litigar con Don 
Ildefonso Gutiérrez Llana en los autos en 
que se deduce Ja presente demanda y con 
obción á .os beneficios que otorga la ley 
a los de clase, sin hacer expresa conde 
nacióu de cu «ta* de uiuguu « de ambas 
instancias Asi por esta sentencia, cuyo 
encabezamiento y [.arte diapositiva se in
sertará eu el Diario oficial de Avisos y 
Boletín oficial de la provincia, loprouun-
ciamos, rnaiiüamos y firmamos = Gou-
zalo de MuuUlváu. = Eustaquio Ruiz 
I I i ta .=Dauiel Rodríguez. = Remigio Gil 
Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada eu e» 
mismo día. Y p.ira que conste y se inser
te eu el Holktík oficial de la provincia, 
eu cumplimiento de lo mandado por la 
Sala, expido la presente con la remisión 
necesaria, que firmo en Madrid á 20 de 
Octubre de 18b7.=Aute mí, José Almira. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—Por el preseute, en virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Provisor y 
Vicario general eclesiástico de esto Obis
pado, so cita y llama á Eulogio Larrad y 
Escalada, cuyo paradero se ignora, pata 
que en el preciso é improrrogable térmi
no de 10 días, contados desdo el siguien-
to al de la inserción del presente edicto, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sito en la calle de la Pasa» 
número 3, á prestar ó negar el consejo 
que su hija Leona Larrad y Escalada ne
cesita para llevar á efecto su proyectado 
matrimonio con Norberto Arias y Carre
ro; bajo apercibimiento de quu si pasado 
dicho término no lo verifica, se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 24 de Octubre de 1887.=Cirilo 
! Brea y Eg^a. 

Inst i tuto G e o g r á f i c o 
y Estad ís t ico . 

Trabajos estadísticos.—Provincia de Madrid. 
Circular. 

Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo de 15 días que esta Delegación se
ñaló á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia en su circular de 5 del 
corriente, inserta en el Boletín oficial 
de 8 del propio mes, para proceder al pe
dido de cédulas de inscripción con desti
no al Ceuso que ha de llevarse á efecto 
en 31 de Diciembre próximo, y sieudo 
varios los Ayuntamientos que han dejado 
de cumplir lo que cu dicha circular se 
interesaba, esta Delegación se ve en la 
necesidad de dirigirse nuevamente á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos, queto iavia 
se hallau en descubierto de este servicio, 
excitando su celo á fin de que, en a ten
ción á la urgencia del asunto de que se 
trata, formen el pedido de dichos docu
mentos dentro del improrrogable térmi
no de 10 días, dirigiéndolo al Excelentí
simo Sr. Director general del lustituto 
Geográfico y Estadí>tico, con arreglo al 
modelo iuserto al pie de la circular men
cionada, esperando esta Delegación que 
los Sres. Alcaldes á quienes hoy se diri
ge, darán cumplimiento sin demora ai 
servicio que se interesa, sin necesidad de 
nuevos recuerdos ui más reclamaciones 
sobre di particular. 

Madrid 24 de Octubre de 1887.=E1 
Jefe Delegado, Ignacio Virto. 

l^aetor fus mili t a res 
cío Mutl i-icl. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Aceite, azúcar, café, aguardiente, ajos, 
cebada, paja, pimeutóu, harina de flor y 
sal. 

Las personas que deseen enajenar al
guno de los artículos de que se trata, 
presentaráu sus proposiciones á las diez 
de ia mañana del día 4 del entrante m s 
en la Comisaría Iuterveucióu de dicha 
Factoría con muestra de los mismos. 

Los proponeutes deberáu concurrir 
persoualmeute al acto ó estar eu él legí
timamente representados. 

Las personas p quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das en el acto las aceptaciones de sus ofer 
tas, y las entregas libres de todo gasto 
deberán tener lugar dentro de los siete 
días siguientes. 

Madrid 26 de Octubre de 
Comisario de Guerra, 1 ^ , 8 8 7 . ^ ^ 
do las Peñas. r ' ^ t o B l f t 

¡53 
g°oa. 

Sociedad de los ferrocarriles 
de Alrnansa A "Valencia y Tar 

Gerencia. 

Con arreglo á lo que dispone el l r 

I tículo 45 de los estatutos de esta Soci'* 
j dad. se ha acordado el pago de un 3 *S 

100 á cuenta de los intereses de l a 8 ¡ ¿ 
ciones de la misma en el corriente 8q0 

Los tenedores de dichas acciones prese»! 
taran, con las correspondientes factorai 
el copón nüm. 21 por el que se verifica^ 
el pago del expresado 3 por 100, en 1^ 
puntos siguientes: 

En Madrid: Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Cid, 7 . 

En Barcelona: D. Ángel J . Baixeru, 
Fontanella, 9, principal. 

En Valencia: Oficinas de la Sociedad, 
establecidas en la estación de aqueUi 
ciudad. 

Madrid 29 de Octubre de 1887.=p o r 

la Sociedad de los ferrocarrilcb de XU 
mansa á Valencia y Tarragoua.=Kl Di-
rector Gerente, M. de Campo. 57 

Sociedad anónima 
Colonia de San Pedro Alcántara. 

Inventario y batana que dicha Seriedad ha 
formado eu 31 de Diciembre de 188K ctm 
arreglo á lo prevenido en el art. 37 del CS. 
digo tíe Comercio y que publica en obedin-
cia al art. 4.° de la ley de 10 de OottJrt 
de 1860, después de haber sido aprobAdm 
por la Junta general de accionistas en 'J5 dt 
Junio de 1887. 

Pesetas. Gtúi. ACTIVO 

Fincas rústicas 
Arbolado 
Valores en s u s p e n s o . . . . 
Fincas urbanas 
Fabricación de azúcar y 

fábrica del Aogel 
Molinos harineros 
Ganado y material de ex

plotación 172.824 01 
Fábrica de guano 64.583 73 
Laudes J u a n i t o y Joveu 

Rosita 
Papel eu cartera á nego

ciar 
Mobiliario de administra

ción 
Almacenes de azúcares, 

granos , leguminosas, 
etcétera 

Semilleros, labores de ca
nas, cereales, etc 298.996 g 

Viña riparia 
Cuentas corrientes de co« 

loucs 
Caja 

3.022.842 74 
83.002 41 
21.612 83 

472^664 17 

687.384 18 
22.478 25 

17.754 53 

26.245 

5.275 22 

136.078 60 

22.718 35 

71.509 93 

,.134.813 03 

1.644.883 tí 
.209.929 60 

Capital 2.280.000 

5.134.813 03 

S;«n Pedro Alcántara 25 Oetunic d* 
1887.=V.° B .°=EI Presidente del Con
sejo üe administración, Marqués de Gu«-

PASIVO 
Acreedores hipotecarios. 
Feudo de reserva 

da lmiua .=El Tenedor de libro 
Cajero, Rafael González Villalobos 

0*jci 

32. - F -

MADRID: 1837.—Escuela tipogriúc» del t lc^ 


